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La Cúmara de Senadores y de Diputaab sanciona.... 

Ley de Sellos Bostales conmemorativos Derechos Humanos. 

Art. lo: El Poder Ejecutivo Nacional a través de los organismos pertinentes, emitir& 
enteros postales y sellos conmemorativos del Juicio a la Juntas Militares, responsables del 
genocidio argentino en el período 1976-1983. 

Art. 2? El Poder Ejecutivo Nacional instruirá a la Seoretaría de Comunicación pam incluir 
en el Programa de Emisih la implementaciún de lo dispuesto en el artículo 1 o antes de los 
60 días de sancionada la presente ley. 

Art. 3? Las temáticas propuestas en la impresión de los sellos ser& entre otras: 

- Vighimo auiversario de la finalización del Juicio alas Juntas Militares. 
- Homenaje a los fiscales responsables de los Juicios a las Juntas. 
- Reconocimiento al ex presidente Raúl Alfonsín como responsable político del 

enjuiciamiento. 
- Reconocimiento a la Cámara Federal que juzgb a las Juntas. 
- Vigbsimo aniversario de la publicacih de “Nunca Más”. 
- Recordatorio ala sala donde se realizi, el juicio. 

Art.g “: De forma. 


